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Ya que tantas se mitán tonterías 
__________ * E l tiem-po pasemos con brujerías.

JTOM. I. } MIERCOLES 3 DE NOVIEMBRE L)E 1841. {NÜJV1. 7 }

CUENTO.

Como ayer fué dia de muertos 
De muertos voy á tratar,
Y para esto oirás un cuento 
Que yo creo te ha degustar.

En la antigua ciudad de las riquezas, 
hoy de la miseria, se cuentan catorce espe 
cies de aduanas religiosas: cada una de es 
tas tiene su nombre particular, para no con­
tundirse, y van todas por su turno. La ter­
cera, que es á la que me refiero, está situa­
da al Norte, cinco cuadras distante de la 
plaza mayor, y su puerta principal mira al 
Poniente, Pues has do estár, lector amigo, 
para bien saber (ahora empieza el cuento), 
que en la parte que corresponde á Cgta ter­
cera aduana religiosa, enfermó gravemente 
una señora, tanto, que al fin era necesario 
llevarla á mudar temperamento al jardin de ,

embargo, me valí de un amigo muy ladino, 
y nos encaminamos al despacho: pregunta­
mos por su administrador, que lo es actual, 
mente el Sr. Dr. D. Rapaz Agarrado, quien 
dijo, que ¿qué se queria?—Un pase, Sr.— 
Pues ese no es asunto del administrador, vea 
vd, al encargado de la mesa. La mesa es. 
taba sola, y así comenzamos á buscar al Sr. 
su encargado; lo hallamos, por fin, y le dice 
el ladino: ¿cuánto me lleva vd. por darme un 
pase para conducir la semilla de una señora 
al jardin de la igualdad?—¿Vá encajonada?

No Sr. —Pues veinte reales.— Vero Sr., si 
es de las baratas.—Aunque sea: aquí tam­
bién so tienen que pagar muchos empleados, 
y erogar gastos, y ¿de dónde han de salir? 
—De trescientas mil alcabalas que cobran 
vds. por cuanto se mueve; tal como porque 
se unan las hembras con los machos", bañar 

já los recien nacidos: certificar, cuanto se IesI . . j j  1 • I «4WVIUVO# iut,i.ur^ cudniu se
la .gualdad, y aqu. do m.s apu.aconca, p o r .l ,¡ ,,, .estamomos: dar guias para ae
quo „o toma para sacarlo ol paset poro sir.|mi||as ricas, &c. & c.-Puoa Sr.. no .o
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de ménos__ Ni yo tampoco puedo masx doce'piezas, (iejando á mi amigo con la palabra
reales tengo que me han costado otros tan- en la boca. t
tos sacrificios conseguirlos, y es cuanto...... Miéatras nosotros estábamos en esta dan-
- N o  se puede por el précio.—Pero Sr. za, el encargado de la mesa, mandó un vis- 
quiero que me diga vd. ¿que tarifa le manda ia, para que se informára del estado actual 
que me cobre veinte reales, siendo un po- de mis circunstancias. Este celoso de los
bro, y mi semilla interesante á la siembra! 
La que en todas las oficinas do esta clase 
rige le impone á vd. lo contrario, y si no 
vea vd. su párrafo 2. ® y se desengañará.— 
Bien; pero eso cuando fuera vd. pobre de 
solemnidad ^ .íam ás he pedido limosna; pe­
ro no siendo mas que artesano, en este des- 
graciado país, soy realmente un pobre.— 
Pues veré al Sr. administrador^Vuelva vd. 
= E s tá  muy bien.

En este momento nos dirigimos al pala. 
c ío  del capatáz de estos aduaneros, lo vió 
mi amigo; pero topó con piedra, porque co­
mo era cosa de la misma hacienda, y hágote 
porque me hagas. . . .  de nada lo valió argu­
mentarle, mas que un lógico que contraría 
una conclusión del padre Jaquier, ni sacarle 
do las greñas el tercer Concilio provincial;

seis reales que le iban en la bola, corre al 
punto á la casa y arenga en favor do las 
santas buscas á la encargada de ella, hacién­
dola responsable del decomisó en caso que 
lo hubiera: esta, que no es muy caritativa, 
con achaque de un plumero, se informa y le 
dá el soplo. En estas llegamos, y pregunta 
mi amigo ¿si ya habian visto al administra. 
d.or?,=Siéntese vd., le dice el encargado, 
fueron á traer los pasos. Pasado rato, fué 
á que le diera el vista el santo, con pretesto 
de ir por ellos. Vino por último, y después 
de apuntar en el libro de caja (previos los 
doce reales por supuesto), le dice: esto no es 
o que correspondo á la conducción de esa 
semilla.=¿Por qué, Sr?=Porquo está enea- 
jonada y necesita guia, y así han da ser sie­
te peses siete reales.=Poes Sr., la habrán ̂ j 11. -q ^ ” i - a.

porque todo lo que le contestaba era: vea vd. encajonado do caridad en la casa en que se
al administrador: el administrador perdona. 
= Q u é  ha de perdonar, le dccia mi amigo, 
si dias pasados lo vi para el mismo asunto 
y , . ,=¿Pues qué dos veces se ha hecho 
semilla esa señora? ¿dias pasados y ahora?

asemilló; pero se llevará sin- el cajon.=N o 
Sr., teniendo cajón han de ser siete con siete. 
= P cro  S r.,ya digo que si lo tiene se lé qui- 
tará .=N o, si lo tiene, replicó el vista, diez 
pesos contra una peseta le apuesto á vd. á

r-Válí^ame Dios......  qué respuesta!)=No que está empaquetada y puesta sobre la mis
Sr., sino quo el 25 de Julio lo vi también 
para que me diera un pase, porque el encar- 
gado no quería, y ya siendo las seis de la 
tarde no le gustaban cuatro reales que le da­
ba, me decía que fuera á conseguir mas, que 
tenia muchos gastos, y otra porción de fa­
rándulas que me ecsaltaron, y fué necesario 
faltarle para que me diera el dichoso pase, y 
tal vez a h o ra .. . .= P u e s  véalo vd., le inter­
rumpió; y al punto se metió en otra do sus

ma cama en quo se asem illó.. . .  si esta ma« 
ñaña vinieron aquíj á dar el santo.=V d. 
lo fué á traer, Sr. vista, pero digo que se 
sembrará sin é l; . ,  . .démen el pase y déjen­
me en paz.=N o. Sr., que me pasen por 
aquí la semilla sin el cajón y entóncea lo 
daré, seguro que si se siembra con él vd. 
me es responsable á los siete con siete, ó so 
lo doy por decowi¿so,=¡Buen modo de rega­
tear!
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Ya no habiendo redención, nos fuimos; En estas estábamos, cuando nos ocurrió 
muy tristes á nuestras casas, y como mrponer nuestra demanda ante la autoridad ci- 
amigo (el ladino) es tantito ZeicZo y escribido, \i\. Aprobado. Fuimos á ver á un Sr. re­
y e n  aquella ciudad profesan, como en esta,^gidor (porque también en esa tierra hay 
la Religión Católica, Apostólica, Romana, seLayunlarniento y prefecto, &c.), y este man- 
puso á hacer estas rcflecsiones sobre losidó una órden por medio de su aucsiliar, pa- 
sres. administradores de estas aduanas. Ojra que se me diera el pase; esí retZen-
se les olvida en estos casos la doctrina que tio (*] porque un vista se la respaldó, di­
predican, ó á sabiendas la quebrantan, ,,que ya estaba ajustado de caridad
después do pagarles uno su dinero le hacen por doce reales;''  ̂pero que estaba encajonada 
la caridad. Si se les olvida, por vida do mi!p que eran otros derechos, que en esto estaba 
madre que les voy á recordar estas tres pre la dispta.^^ Es decir: querian los siete con 
guntas del Padre Ripalda para que ellos me siete. {Válgame Dios, que amor al dinerito! 
las respondan. ¿Caridad del prójimo qué es? En estas eran las cinco, y la semilla pu- 
¿Cuál de las virtudes es la mayor? ¿Quién driéndose, con que no hubo otro recurso que
es ante Dios el mayor y mas Santo?

Si la quebrantan á sabiendas, solo les pon­
go el ERGO. Y si hacen caridad por. el
dinero......¿qué será?.... ¿Será simonía?,...-
Quién sabe; lo que sé es que será bueno co­
piarles al pié de la letra la epístola 2. *  de 
S. Pablo á los romanos, cap. 2. °  vers. del 
19 al 24.

„Te tienes por guia do ciegos, lumbre de 
„aquellos que están en tinieblas, doctor de 
„ignorantes, maestro de sirios, que tienes la 
,,regla de la ciencia, y de la verdad en la 
„ley. Tú, pues, que á otro enseñas, no te 
«enseñas á tí mismo: tú, que predicas que no 
„se ha de HURTAR, HURTAS: tú, que di- 
,,ces que no se haga adulterio, lo cometes: tú, 
«que abominas los ídolos, los adoras sacrí- 
«legamento: tú, que te glorías en la ley, des- 
«honras á Dios quebrantando la ley. (Por- 
«que el nombre de Dios por vosotros es 
«blasfemado entro las gentes, así como está 
«escrito.*’)

llevarla con todo y su cajón á la puerta de 
la aduana, y decir: que mandaran un indi- 
viduo que la vieran sembrar sin el cajón, y 
éste se lo trajeran al Sr. administrado r para 
cuando él se asemillara, ó para que lo diera 
en tres reales, que se embolsaría con gusto. 
=N ada, ó le quitan el paquete, ó dan loa 
siete con siete.— ^exo Sr., si está encue.... 
— Nada le hace.— Pues se la dejo á vd. 
aquí.-—Mandaré á vd, á la cárcel. ¿Qué es 
esto de faltarle á esta santa oficina? si vd. le 
falta, yo le sobro,:—-Con esto no hubo mas 
que revolverse.

A la mañana siguiente, para colmo de mia 
desdichas, se presenta el cobrador, para lle­
varme á la prefectura, por tener en su casa 
la seniilla ya podrida-, cojo á mi Espíritu 
Santo, y sin hacer resistencia piano, piano 
nos condujeron allá:'puso el Sr. su deman­
da, se me reclamó á mí, y en el instante mi

[*] Este latín traducido á lo brujo, quiere 
decir, que nula fué la redención....... por su-iY qué nte re sp o n d erán ? .. Que quien 

al altar sirve, del ollar come, y que tienen délos aduaneros á lo dtmno, pues na
muchos gastos que erogar. Vaya, sea por'puáo M ler misericordia con los que tanta

Dios. qflijen al prójimo.
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amigo toma la palnbra, habla como una co­
torra, y vá sacando un hermoso papelón (era 
una ley), hizo valer su artículo 1. °  y se ca- 
lió la boca, ¡Cuál fué mi sorpresa al ver 
que se mandan poner dos oficios, tronantes 
como un cohete, uno para el administrador 
y otro para el capatáz panzon, en los que se 
decía, si mal no me acuerdo, que si se lle­
vaba la semilla encajonada se cumplia con 
la ley, publicada en 23 de Junio, que para 
todo tiempo se había decretado así*

Pues ahí tienen vds., sres., que sin mas, 
ni mas, ni mas siete con siete se me entregó 
o! pase y conduje á mi semilla empaquetada 
al jardin de la igualdad: á las cinco la sem 
braron, y creo que no nacerá porque ya es­
taba podrida. La culpa la tiene el admi­
nistrador, Dios se lo perdone, que ya privó 
de otro gigantón á ese tan bello jardin. 
¿^^.Jtal les ha parecido esto cuento de pe­
ladera á lo divino? ¡y luego dirán que no mas 
me ocupo do las cosas profanas!

Con que para concluir les agregaré: que 
donde hay dictadores que quieran el bien 
del pueblo, allí se pono remedio en esto de 
las peladeras, se hace que todos cumplan su 
deber, y que no abusen de la necesidad de 
los pobres afligiéndolos en el tranco mas tor- 
rible, es decir, cuando se les muere alcun 
deudo, Y pasó por un callejoncito, cuénta- 
me otro mas bonito.

REMITIDO.

Sres. editores del periódico do La Brvja. 
—Octubre 28 do 1841.—Muy sres. mios 
de mi respeto. ‘ En el número 5 que salió 
ayer miércoles 27, vi con bastante senti­
miento asentado en la última columna mi 
nombre, de quien se dice que en compañía 
de otro esbirro dije en esa imprenta que se 
callaran los editores tales.

Sin otro fin que el de darles á vds. una 
aatisfaccion, me tomo la libertad de poner

este patentizándoles, que si tuviera algún 
resentimiento de lo qne en dicho periódico 
so espone, no me hubiera suscrito tan luego 
como hubo oportunidad de hacerlo, pues si 
alguno sentía el empeño que tomaron los de 
policía (á quien vds. llaman esbirros), "en 
perseguir á los papeleros que vewdian la 
Bruja, era yo, y lo pruebo con la persona 
que me apuntó en la lista, quien observaría 
el gusto con que me suscribí, y si porque me 
hallo á la vez contribuyendo con mis tres 
reales y encontraren digna de alguna consi* 
deracion la anterior satisfacción, hedernere* 
cer á vds. se sirvan informarse con la per* 
sena que les dió la noticia y dirá justamente 
que no fué Bravo quien insultó á los edi. 
tores, sino Miguel Valdés, sargento segundo 
de infantería do policía.

Y por último reitero mi súplica para que 
en el número 6 que está próesirno á salir, 
quiten de las columnas espresadas á Bravo 
agregando á Valdés que fué quien se ha me* 
tidü a hablar, pues haciéndolo de esa mane, 
ra quedará muy agradecido este humilde 
suscritor y obediente (corno buen soldado) 
á las órdenes que vds. se sirvan imponerle 
y les b. 8. m. — Juan N . Bravo.

LA BRUJA.

Decreto que puse en el remitido que se inser. 
ta en este número,

„TrasIádese á los sres. ministros, con in- 
sercion al Sr. Prefecto, para que SI HAY 
LIBERTAD DE IMPRENTA se sirvan 
llamar al órden al sargento Miguel Valdés 
y demás que han roto los ejemplares de mi 
periódico, imponiéndoles el castigo que me­
rezcan y averiguando quien manda hacer 
tales valentías.

Póngase en el número 7 el remitido del 
honrado Bravo, no por los tres reales de la 
su'cricion, sino porque es de justicia que se 
indemnice de lar fea nota que el pueblo pone 
á los que cometen infamias y tropelías, en 
que no ha tenido parte dicho sugeto.”

I m p r e s a  p o r  B. S a a v e d r a , » h

S. J o s é  e l  R e a l  n u m e r o  1 6 ,
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